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i 1 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
D. Federioo Kuntz y Amor, Ingenie

ro Jefe de pr imera oíase y Jefe del dis
trito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Miguel de Miguel 
y Arnau, vecinode Leganés, ha presenta
do en este Gobierno de provinoia el dia 
5 del aotual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 24 pertenencias de una mi
na de antimonio y otros, que tendrá por 
nombre Palmira Caridad, sita en el pun
to llamado ñoca de D . Ezequiel H e r n á n , 
término municipal de Colmenar Viejo, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno regis t rado linda al Norte 
oon la lino i de O. - Matías Berrooal; al 
Este oon la ñooa de Ezequiel Hernán , al 
Oeste oon la finca de D . Mamerto Galle-
So» y al Sur con el oamlno de la Beoerra. 

Designa las 2 4 pertenenoias que soli-
oita en esta forma: 

Se tomará como punto de par t ida nn 
antiguo pozillo situado en la parte de 
8nr de la finca de D. Ezequiel Hernán, 
de dos metros cuadrados de longitud por 
dos ó más de profundidad, distante del 
oamlno de la Beoerra 150 motros en di-
acción Norte; desde dicho punto de par 
tida se medirán 60 metros eu direcoión 
Sur y se colocará la primera estaos; des-
d o esta al Este se medirán 160 metros y 
*o colocará la segunda; desde ésta al 
Norte 800 metros la tercera; desde ésta 
*1 Oeste 300 metros la cuarta} desde ésta 
*1 Sur 800 metros la quinta; desde ésta á 
l * primera estaca se medirán 160 metros 
*n dirección Este, quedando así oerrado 
•1 rectángulo que comprende las 24 per-
p e n d a s 8olioitadas. 

^ habiendo udiuitido por decreto de 
*Ter la solicitud de registro, he acorda
do se publique por medio de edictos en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en la 
tabla de anunoios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Colmenar 
Viejo,en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 2 3 de la Ley de Minas de 8 de J u 
lio de 1859, con el fio de que los que se 
crean con dereoho presenten sus oposi
ciones al Excmo. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 7 de Febrero de 1900 .=Fe • 
derico Kuntz . 

226.—916. 

Diputación Provincia1 

CONTADURÍA.—NEGOCIADO 4 . ° 

Afto na tu ra l d e 1900.—Primer t r imes t re 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en lo** 
primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre 
del año natural de 1900 en con
cepto de contingente provin
cial, cuyo reparto es igual al que 
sirvió para el ejercicio de 1899 á 
1900, á virtud de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1899, y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la Ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, 
esperando que los Sres- Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia que de no verificar
lo, y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 Febrero de 1900.= 
El Gobernador, Santiago de Li-
niers. 226.—916. 

La Diputación provincial ha acordado 
eu sesión de 27 del actual contra tar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
21 de Febrero, á las tres de la tarde, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de S a n 
tiago, núm. 2 , el suministro de pan que 
se considera neo«S '»rio para el Hospital 
provinoial hasta 31 de Dioiembre de 
1900, oon arreglo al pitaco de condi
ciones qne estará de manifiesto en la Se
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la t a rde , 

los d{as no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exoeda de cin
cuenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite habar consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cinco 
ra i! setecientas veintisiete pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el oon -
trat ista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á r e s 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe -
lebrarse la subasta, y los en efeotos públi
cos hasta las ouatro de la tarde del día 
an te r ior . 

Los gastos de remate, escri tura, oo -
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1900.=E1 Ofl-
oial del Negooiado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en..., oalle de..., 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provioia sa
cando á públioa s u b a s t a la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
pan que se oaloula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1900 para el consumo 
en el Hospital provincial , se compromete 
á suministrar dioho artículo oon estriota 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
oio de. . . (expresado en letra)el kilogramo. 

(Fecha y firma del propooenie.) 
Conforme. = E 1 Presidente, A . de 

Blas. == El Diputado Secretario, Pérez 
Magnln. 225.— $87. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el d ía 

21 de Febrero , á las tres de la t a rde , en el 
Palacio de la Corporación, p ' aza de San
tiago, núm. 2 , el suministro de pan 
que se considera necesario p a r a el Hospi-
oio y la Inolusa bas ta31 de Dioierab'e de 
1900, con arreglo al pliego de condicio
nes qne estará de manifiesto en la Se-
cretar ladelaCorporaoión, Sección de Be
neficencia, de una á oinoode la ta rde , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate , no a d 
mitiéndose proposición que exoeda de 
cincuenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l id iador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber coasigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
seis mil doscientas treinta y una pese -
tas ochenta y cinco céntimos en metáli
co ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efeotoa 
públicos hasta las cuatro de la ta rde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , esoritura, co
pias, inseroión de anunoios y demás se
rán de ouenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1900 = El 
Oficial del Negociado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . q u e habita en . . . , calla 

de . . . , núm.. . , enterado del anuncio pu 
blicado en el BOLETÍN OPIOIAL de la p r o 
vinoia sacando á pública subasta la D i 
putación provinoial de Madrid el s u m i 
nistro de pan que so calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1900 para e l 
oonsumo en el Hospicio y la Inclusa , se 
comproineteá suministrar dicho ar t iculo, 
oon estriota sujeoión al pliego de oondi-
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ciones, al preoio de. . . (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente A. de Blas. 

= E1 Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
2 2 5 . - 8 6 8 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el rifa 
21 de Febrero, á las tres de la tarde, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
t iago, núm. 2, el suministro de pan que 
se considera necesario para el Hospital 
de San J u a n de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes hasta 31 de Di
ciembre de 1900, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Seoretaria de la Corporaoión, Sección 
de Beneficencia, de una á oinco de la tar
de, los dias no festivos anteriores al de 
la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda de cin
cuenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cé lu l a personal del li-
ci tador y el resgaardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cinco 
mil ciento cuarenta y una pesetas cua
renta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la . Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del d ía en que lo verifique; como defini
t iva y en igual forma el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob 
je to del contrato, á responder do su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las ouairo de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias , inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 80 de Enero de 1900.=El Ofi
cial del Negociado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D . N . N . . . . que habita e n . . . , oa-

l l e d e . . . , n ú m . . . , enterado del anun
cio publioado en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á públioa subasta la 
Diputación provincial do Madrid el sumi 
nistro de pan que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1900 para el 
oonsumo en el Hospital de San J u n o de 
Dios y Asilo de Nuestra Sefiora de las 
Mercedes, se comprometo á suministrar 
dioho articulo, oon estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de. . . ( ex 
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=EI Presidente, A. de 

B l a s . = E l Diputado Secretarlo, Pérez 
Magnin. 

2 2 5 . - 8 6 9 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del aotual contra tar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el d ía 
21 de Febrero á las tres de la tarde , en ei 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de frascos 

y objetos de vidrio que se considera nece
sario para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia basta 31 de Diciembre 
de 1900, oon arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secreta
r ía de la Corporación, Sección de Benefl • 
cencía, de una A oinco de la t a rde , los 
días no festivos anteriores al de la su
bas ta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede ñjado en el remate, no a d 
mitiéndose proposición que exoeda de 
setenta céntimos de peseta ni fraooión 
inferior á un céntimo, 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel de sello 12.°> 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de tres-
cientos treinta y seis pesetas cuarenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efeotos públi
cos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, inserción de 
anuncios y demás serán de ouenta del 
contratista. 

Madrid 30 de Enero 1900. = E1 Oficial 
del Negociado, Vulentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , que habita e n . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anunoio 
publioado en el BOL&TIN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provinoial de Madrid el su 
ministro de frascos y objetos de vidrio 
que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1900 para el oonsumo en 
los Estableoimientos provinciales de Be
neficencia , se compromete a suminis
trar dicho artíoulo, oon estricta sujeción 
al pliego de cond ic iones , al preoio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del propoueote.) 
Conforme. = El Presidente, A. de 

Blas. = El Diputado Secretario , Pérez 
Magnin. 

2 2 5 . - 8 7 8 . 

La Diputaoión provinoial ha aco rda 
do en 6csión de 27 del aotual cont ra tar 
en públioa subasta, que tendrá efeoto el 
día 21 de Febrero , á las tres de la tarde, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de pi
mentón y sal que se considera necesario 
para los Estableoimientos provinoiales de 
Beneficencia hasta el 31 de Diciembre de 
1900, con arreglo al pliego de condioíones 
que estará de manifiesto en la Seoretaria 
de la Corporaoión, Secoión de Beneficen
cia, de una á cinco de la tarde, los dias 
no festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de 
uno y otro artículo será el que quede 
fijado en el remate , no admitiéndose 
proposición que exoeda de una peseta 
quince céntimos por el de pimentón y 
veinte céntimos de peseta por el de sal, 
ni fracción inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Deposi tada de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resgunrdo de la fianza 
provisional que aoredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinoiales por valor 
de trescientas treinta y siete pesetas 
cuarenta céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es 
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma el contratista constítui 
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálioo que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públioos hasta las ouatro de la t a rde 
del día anterior. 

Los gastos de remate , inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1900.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . , que habita en. . . , calle 
de . . . , n ú m . . . , enterado del anunoio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de pimentón y sal que se caloula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1900 
para el consumo en los Estableoimientos 
provinoiales de Beneficencia , se com
promete á suministrar dicho artíoulo, 
oon estricta sujeción al pliego ,'de condi
ciones, al preoio de... el kilogramo de pi
mentón, y al de. . . el kilogramo de sal 
(los precios expresados en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente , A. de 

Blas. = El Diputado Secretario, Pé rez 
Magnin. 

2 2 5 . - 8 7 6 . 

D&gacicn i¿ Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de JVTadrid 

Habiendo tomado posesión de sus car
gos los func ionar ios de la Investigación 
de Hacienda de la primera Región se
ñores D. Manuel Bermejo Tordera , Jefe; 
D. José Franco, Ingeniero industr ial ; 
D. Santiago Castellanos y D. Manuel Par 
do, Arquiteotos; D. José Guerra , D. F r a n -
OÍ8CO Cifuentes y D. Francisco Ruano, 
Investigadores administrativos, y siendo 
la misión de los mismos el descubrimiento 
de la r iqueza que afecte á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía , indus
trial y de oomercio, impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes de uti l i 
dades de la riqueza mobiliaria de minas 
y sobre cualquier otra contríbuoión, im
puesto, monopolio ó dereoho del Estado 
qne no esté arrendado ó enoabezado ó 
no sea objeto de investigación especial , 
se interesa de las Autoridades que faci
liten con sus auxilios el mejor desem
peño de la misión que les está encomen
dada á los mencionados funcionarios. 

Lo que se anunoia al públioo por me
dio de este periódico oficial en cumpl i 
miento de lo que dispone el ar t . 8.° del 
Reglamento provisional de la Invest i

gación de la Haoienda pública de 30 d e 

Enero últ imo. 
Madrid á 6 de Febrero de 1900.=R1 

Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

2 2 7 . - 9 4 8 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
La J u n t a munioipal se halla citada pa

ra celebrar sesión en estas Casas Consis
toriales el dia 8de l actual , á las tres 
de la tarde , con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la aprobación de presupuesto y pliego 
d e condiciones para la construcción, por su* 
basta , de un nuevo muro de cerramiento 
en la par te que ocupa la Secoión zoológi
ca del Pa rque . 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la clasificación pasiva de un Jefe fa
cultat ivo de la Beneficencia municipal 
jubi lado. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la aprobación de los pliegos de condi
ciones para oontratar el suministro de 
combustible para las máquinas de Vi&g 
públloas y termosifones del Parque de 
Madrid. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la clasificación pasiva de un Arquitec
to municipal jubilado. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la adjudicación de una parcela de te r re 
no cobrante de vía pública á un solar sito 
en §la manzana 2G0 del Ensanche, con 
fachada á las calles de Don Diego de León 
y de Castelló, mediante el pago á los fon
dos del Ensanche del importe de dicha 

parce la . 
Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do la aprobación de pliegos de condioío
nes para subastar el suministro de mate-
ríales y efectos p a r a el a lumbrado públi
co de petróleo. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la forma de pago del aumento de ha 
ber asignado á la plaza de Adminis t ra
dor segundo del Matadero. 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do el restablecimiento de la suma con
signada en anteriores presupuestos p a r a 
pago de premios á los bomberos del ser
vicio de Incendios. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferenoia de crédito pa ra am
pliar el consignado pa ra alcantari l las en-
el presupuesto de la segunda zona del 
Ensanche. 

Acuerdo del Ayutamiento eximiendo 
del pago del arbitrio sobro bajadas de-
aguas al hospital de Nues t raSeñorade hv 
Concepoión ('vulgo Lat ina) . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al a r t . 149 de la v i - -

gente ley Municipal. 
Madrid (i de Febrero de 1900.= Eí S e # 

cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 
226.—917. 

Cabani l las do la Sierra 
El Registro flsoal de edifloios y solares 

de esta villa se encuentra expuesto al pú
blioo en la Secreta ría de este Ayuntamien
to por término de quince días á fin d e 

que dentro de dioho plazo puedan los in
teresados haoer las reclamaciones q& e 

orean procedentes, pues pasudo dicho 
plazo no se admi t i rá ninguna. 

Cabani l las de la Sierra 4 de Febrero 
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de 1900. = E1 Alcalde regentando, J o a 
quín de Guzroán .=EI Seoretario, José 
Santos Pinílla. 226.—905. 

Cervera de Bui t rago 
Las cuentas de fondos municipales de 

¿ate pneblo correspondientes al ejerciólo 
econóinioo de 1898 A 1899 y su periodo 
de ampliación, se hallan te rminadas y 
expuestas al público en la Scoreta i ía de 
este Ayuntamiento por término de quince 
dias a los efectos prevenidos en el a r 
ticulo 161 de la vigente ley Municipal. 

Cervera de Buitrago á 30 de Enero 
de 1900.=EI Alcalde, Manuel Pa r ra . 

2 2 6 . - 9 2 2 . 

Chozas de la Sier ra 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa correspondientes al ejercioio 
económico de 1898 A 1899, censuradas 
por el Regidor sindico y aprobadas por 
el Ayuntamiento, se hallan terminadas y 
expuestas al público en en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince dias, á 
los efectos del a r t . 161 de la ley Munioi-
pal, para oír reclamaciones; en la intel i
gencia que trasourrido dicho plazo no se 

'admitirá ninguna. 
Chozas de la Sierra 30 de Enero de 

1900-=E1 Alcalde, Vidal García. 
2 2 6 . - 9 2 0 . 

L a Cabrera 
El Registro fiscal de edificios y solares 

mandado formar por el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia en circular 
inserta enel BOLETÍN OFICIAL de 24 de 
Ootubre último, se halla terminado y ex» 
puesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, pasados los cuales no se oirán 
las reclamaciones que se presentaren. 

La Cabrera 5 de Febrero de 1900.= 
El A l c a l d e , Miguel Rodríguez. 

226.—918. 

Mangirón 
Las cuentas munioipales de este 

Ayuntamiento correspondientes al afio 
económico de 1898-99, consuradas por 
el Sr. Regidor sindico y aprobadas por 
el Ayuntamiento, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento por término de quin
os dias á los efeotos del ar t . 161 de la 
ley Municipal, para oír r edamac iones . 

Mangirón á 1.° de Febrero de 1900.= 
El Alcalde, Francisco Martin. 

226.—935. 
Navacer rada 

Las cuentas munioipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á los afios 
•oonómioos de 1897 98 y 1898-99. se ha
llan terminadas y expuestas al público en 
U Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días , á los efectos pre
venidos ene l art iculo 161 de la v igente 
l e y Municipal. 

Navacerrada 29 de Enero de 1900.= 
El Aloalde, Pascual Rublo. 

226.—921. 
Navas del Bey 

Se hallan terminadas y expuestas al 
Público por el término de quince días las 
C Q entas munioipales de esta villa corres-
Podientes al año eoonómioo de 1898 A 

9 en la Seoretaria de este Ayunta 
-atento para oir reclamaciones, pasados 

r v»n i c u m i i i t t U l U U U S , p 
8 QQales no se admit irá n inguna . 

p Navas del Rey 29 de Enero de 1900.= 
' 8 - M., Jul ián So lana .=El Alcalde, Al-

fo*8<> p r i e t 0 # 

2 2 6 ; - 9 2 7 . 

Olmeda de la Cebolla 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, á con -
ta r desde la inserción en el BOLKTÍS O F I 
CIAL de esta provincia, las cuentas muni 
cipales correspondientes á los dcoe me
ses y medio afio de ampliación del ejer 
oicio de 1898 á 1899, pa ra que durante 
dicho plazo puedan examinarlas cuan
tos lo crean conveniente. 

Olmeda de la Cebolla l .° de Febrero 
de 1900.=E1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

2 2 6 . - 9 2 9 . 
Paracuel ios de J a r a m a 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1898 A 99, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secretar ía de este Ayunta 
miento por término de quince días A los 
efeotos que determina el párrafo 3.° del 
articulo 161 de la ley Municipal vi 
gente . 

Paracuelios de J a r a m a 29 Enero de 
1900.= El Alcalde, Federico María 
Meco. 

2 2 6 . - 9 2 4 . 
P r a d e ñ a del Rincón 

Las ouentas municipales oorr respon-
cientes al ejercicio de 1998 A 1899, se ha 
Han de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ooho 
dias para oir reclamaciones; pasado d i 
cho plazo no serán atendidas . 

PrAdena del Rincón A 26 de Enero de 
1900.=E1 Alcalde, Ignacio González. 

2 2 6 . - 9 2 6 . 
Pozuelo del Rey 

Formadas las cuentas munioipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1898 á 1899, y cumpliendo 
con lo que dispone el ar t . 161 de la ley 
Municipal vigente, se hallan expuestas 
al público en la Seoretaria de esta Cor
poración por término de quinoe días, con 
oojeto de que los vecinos puedan exa 
minarlas y presentar las observaciones ó 
reolamaoiones que A su derecho con
venga . 

Pozuelo del Rey 30 de Enero 1900.-— 
El Alcalde, Telesforo Díaz. 

226.—919. 
PiAuécar 

Las ouentas munioipales de este pue
blo correspondientes al afio ecouómico de 
1898 A 99, ae hallan terminadas y e x 
puestas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ooho 
dias, con el fin de que puedan enterarse 
los que lo desean y poner las reolamaoio
nes que sean convenientes; pasado que 
sea dicho plazo no serán admitidas. 

Pifiuéoor A 27 de Enero 1900.=E1 Al
oalde, Francisco Fernández. 

2 2 6 . - 9 2 8 . 
Santorcaz 

Las ouentas munioipales de esta villa 
correspondientes al afio eoonómioo de 
1898 á 1899 y semestre de ampliaoión, se 
hallan formadas, terminadas y expues
tas al público por término de quince días 
A fin de que puedan ser examinadas y 
aducir oontra las mismas las reclama 
oiones oportunas; pasado el plazo no ha 
lugar á reclamación. 

Santorcaz 31 de Enero do 1900.=E1 
Aloalde, Víctor Pérez. 226.—928. 

Sieteiglesias. 
Las ouentas munioipales de es te 

Ayun tamien to del afio económico de 
1898 A 1899 se hallan terminadas y ex

puestas al públioo por quinoe días en 
atenoión A las disposioi ones vigentes. 

Lo que se anunoia al públioo para sn 
oonooimiento y efecto s consiguientes. 

8ieteiglesia8 1.° de Febrero de 1900. 
= E 1 Alcalde, Aoísolo Benito. 

226.—936. 
Valvorde 

Las cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes á los afios eco
nómicos de 1897-98 y 98-99, censuradas 
por el Regidor síndico y aprobadas por la 
Corporaoión munioipal, se hallan expues
tas al públioo en esta Secretaría por t e r 
mino de quinoe días A los efectos del ar
tículo 161 de la vigente ley Munioipal. 

Val verde 81 de Enero de 1900 = E 1 
Aloalde, Jo rge Gómez. 

226.—930. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Alejo Arroyo Martínez, CapitAn 

Ayudan te del regimiento Infantería San 
Fernando, núm. 11, y Juez instruotor en 
la onusa que por el delito de sustracción 
de documentos y cobro indebido de valo
res se sigue en este Juzgado al cabo del 
propio regimiento Enrique Oohoa Sal-
gueiro. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Just icia militar, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al cabo de este regimiento Enrique Ochoa 
Salgueiro, hijo de Enrique y de Dolores, 
natural de Madrid, avecindado en Ma
drid , Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
p r i m e r a intancia del Hospicio; naoió en 
18 de Agosto de 1874, su oficio del co
mercio, soltero, su estatura un metro qui
nientos ochenta y cinco milímetros; sus 
sefias: pelo negro, oejas al pelo, ojos ne 
gros , nariz regular , barba nada , booa re* 
guiar , color sano, frente espaoiosa, a ire 
marcial; sefias part iculares ninguna, para 
que en el término de treinta dias, A con 
tar desde la fecha de la publioaoión de 
esta requisi toria en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado , sito en 
el ouartel del Conde Duque, de esta Cor
te ; bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde si no oompareoiese en el referido 
plazo, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial , p a r a 
que praotiquen activas diligenoias pa ra 
la busca y oaptura del referido procesa
do, y en oaso de ser habido lo remitan en 
cal idad de preso A este Juzgado y á mi 
disposición, put-s asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, se inserta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Madrid A 17 de Enero de 
1900.=E1 CapitAn Juez instructor, Alejo 
Arroyo. 224 —826. 

En el testimonio de apelación en un 
efecto admitida á D. Carlos Ordufia y 
Muñoz en el concurso voluntario de 
acreedores en que ha sido deolarado y 
en que son par te D. Miguel FernAndez y 
D. J u a n Correoher y D. Cayo SAinz, so

bre admisión de un incidente de previo y 
especial pronunciamiento en pretensión 
de que se exoluya un crédito del pal vo 
del deudor, ae ha dictado la sig ti 
providencia: 

M adrid 4 de Enero de 1900.=Sefiores de 
Sala 1.a—R. Casafia.—Lioenoiado A r a n -
da.—Licenciado Chicoy.—Barroeta. —Por 
terminada la personalidad que en estos au-
tosostentaba al Procurador que fuéde estos 
Tribunales D. Manuel González Aguado, 
requiérase á D. Carlos Ordufia y Mufloz 
para que en el término de ocho días 
comparezca en ellos legalmente represen
tado; bajo apercibimiento de que no h a 
ciéndolo le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y en uno ú otro caso, 
dése cuenta. Los señores del margen lo 
mandaron y rubrioa el Sr. P r e s i d e n t e . = 
H a y una rúbrica = A n t e mi, P . H. , L i 
oenoiado César Sánchez. 

Y para que conste y tenga efeoto la 
notificación y requerimiento á D. Carlos 
Ordufia y Mufloz, que se ignora su para
dero , en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de 20 del aotual, expido la 
presente para su publicaoión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, y firmo en 
Madrid á 22 de Enero de 1900. = E l Oficial 
de Sala, Luis González de la Quintana. 

226.—906. 

Juzgados ue puniera instancia 

OCAÑA 
1) Mariano González Rothvoss, J u e z 

de instruoción de Ocafia y su part ido. 
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado , por la Esoribania del que 
refrenda, se sigue oausa criminal de ofi
cio, por hurto de una oaballería menor 
oontra Luis Hernández Vilá, de catoroe 
afios de edad, que vivió en Madrid, paseo 
Imper ia l , núm. 7, segundo, y hoy se e n -
ouentra preso en la Cárcel de este par • 
tido; y en la misma, habiendo sido oita-
dos en declaración pres tada por el pro
cesado, un tal Santiago N. , que dijo ser 
de dieoisiete aflos de edad, de es ta tura 
alta, rubio, delgado, y que viste pantalón 
de cuadritos blanoos y negros; A un tal 
El Toledano ¡ de unos veinte afios, sillero 
de oficio, alto, delgado, rubio, que vis

te pantalón de pana y habita en el b a 
rrio de las Injurias, de Madrid, y á otro 
sujeto llamado El Galguero, gitpno, como 
de cuarenta afios, ínoreno. 'grueso, de re* 
guiar estatura; se acordó reoibirles de 
claración; cuya diligencia no ha podido 
tener efecto por no haber sido habidos, 
y en su consecuencia he ordenado en 

providencia de este día llamarles por 
ediotos, que se publioaráu en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de es ta 
provincia y la de Madrid, á fin de que 
en el término de diez días , á contar des-
de el siguiente en que se publiquen en 
dioha](?acaía, se presenten en este J u z 
gado con el expresado objeto, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
pa ra rá el perjuicio que h a y a lugar . 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados y 
produzca sus efeotos. 

Dado en Ooafla A 24 de Enero de 
1900.=Mariano González .=Por m a n d a 
do de S. S., Vicente Romero. 

224.—823. 
PALACIO 

En vir tud de providencia dictada con 
fecha 9 de Dioiembre último y 25 del 
mes aotual por el Sr . J u e z de pr imera 
inscanoia del distrito de Palaoio de es ta 
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Corte, en autos promovidos por D. Lau
reano Carnicero, que litiga en oonoepto 
de pobre oontra D. Timoteo Sanz y Doña 
Emilia Nogués, sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta por 
tercera vez, y sin sojeoión A tipo, una 
casa situada en esta Corte, oalle deNúfiez 
de Arce, antes de la Gorguera, señalada 
oon el núm. 11 antiguo y 4 moderno, pa
ra cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audienoia de este J a z g a d o , se ha seña
lado el dia 15 de Marzo próximo y hora 
de la una de su ta rde , debiendo hacerse 
presente a los efectos legales que el pre
cio que sirvió de tipo pa ra la segunda 
subasta fué el de 24139 pesetas 50 cea-
timos, en cuyo oaso, si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes de aque
lla cantidad y que acepte las oondioio* 
nos de la e x p r é s a l a segunda subasta , se 
aprobará el remate; que para tomar par
te en el mismo deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de la c a n 
tidad antes mencionada, sin cuyo requl -
sito no serán admitidas, y que los autos 
y títulos de propiedad se hallan de mani 
fiesto en la Escribanía para el que los 
desee ver. 

Madrid 27 de Enero de 1900 = 
V.° B . ° = E l Juez de primera instanoia, 
Tomás Mínguez.=El Aotuario, Licencia
do Juan Infante. 

2 2 2 . - 7 8 5 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

trucción de la oiudad de Alcalá de H e n a 
res y su partido. 

Por la presente requisitoria se l lama 
y oita á J u a n Ruiz Romero, hijo de Rai
mundo y Manuela, casado oon Pascuala 
Arosa, de ouarenta años de edad, natu
ral de Daimiel, veoino que ha sido de 
Velilla de San Antonio, jornalero , oon 
instrucción, y cuyo paradero del mismo 
se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y escriba
nía del Aotuario que da fe pa ra notifi
carle el auto, decretando su prisión pro
visional, diotado en la oausa que se le 
sigue por burto, é ingresar en la Cároel 
del part ido; apercibido que de no oom-
pareoer será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que baya lugar . 

Al propio tiempo, encargo y ordeno 
á las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la polioia judioial o rde
nen y prooedan á la busca y captura de 
dicho procesado y á su remisión oon se
guridades á disposición de este Juzgado , 
oaso de ser habido, pues así lo tengo 
mandado para cumplimiento de ua m a n 
damiento de la Superioridad dimanante 
de la oausa que se sigue oontra el J u a n 
Raíz Romero. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Enero de 1900-=Blas de Mesa. = El Ac
tuario, Pascual Moreno, 

223.—821. 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente ue cita, lla
ma y emplaza á Inés Cano M u r j , que 
dijo vivir en la oalle de la Montera, nú 
mero 38, segundo derecha, y en la ac
tualidad se ignora, p a r a que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 

Juzgado , sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas número 1.76S que pende en este J u z 
gado por escándalo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 Enero de 1 9 O 0 = V . Q B . « « 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 221.—749. 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en este Juzgado oontra Santos Me-
néndez Martínez por malos tratos á su 
esposa Rosa González Rodríguez, ha re 
caído sentenoia cuya par te dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: que debo de condenar y conde
no á Santos Menéndez Martínez á la pena 
de cinco días de arresto menor, que e x 
tinguirá en la Cároel, y al pago de las 
oostas del juioio. Asi por esta mi senten
oia lo pronuncio, mando y firmo.^Pedro 
Vil 'ar . 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de Santos Menéndez el fallo de 
dediohasentenoia, toda vez que se igno
ra su domicilio, pongo la presente para 
su inseroión en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia en Madrid á 31 de Enero de 
1900.=E1 Seoretario, J . Ballester. 

224.—831. 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMIHISTRATITO 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 30 de Marzo de 1897. Doña Regina 
Pérez Alemán, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en i.° 
de Febrero de 1807, sobre defraudación de 
la contribución industrial, como presta
mista. 

En 5 de Noviembre de 1898. O. Leo
nardo Jurjo y Solana, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 30 de Junio de 1898, sobre abo* 
no de atrasos de pensión. 

En 8 de Noviembre de 1899. Doña T o 
masa Orejuela Prieto, contra el acuerdo de 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 20 de Julio de 1899, sobre abono 
de atrasos de pensión. 

En 5 de Enero de 1900. D. Ignacio Ma
rta Castelaln, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
de 2a de Octubre de 1899, que dispone que 
no haya en el Ayuntamiento de Madrid más 
que un Contador y Tesorero para todos los 
servicios, incluso los del ensanche. 

En 10 de Enero de 1900. Doña María 
de la Concepción Navarro y Moran, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo de^ 
Ministerio de Hacienda de 20 de Julio de 
1899, sobre derecho á pensión en concepto 
de huérfana de D. Felipe Benicio Navarro, 
Ministro que fué de Gracia y Justicia. 

En 13 de Enero de 1900. Sociedad Mer
cantil Hijos de Casimiro Mihou, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 19 de Octubre de 
1899, relativo al pago dé lo s derechos de 
hielo que para el consumo de la población 
se expende en la misma fábrica, 

En 13 de Enero de 1900. Doña Maria 
de lo« Dolores y Doña Lucía Méndez Pirrón, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, sobre derecho á pen

sión como huérfanas de D. Cayetano Mén
dez, Inspector que fué de ferrocarriles. 

En 17 de Enero de tooo. D. Victoriano 
Silva Carrascosa, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 4 
de Octubre de 1899, sobre rectificación y 
encabezamiento del arroyo «Camarmilla,» 
y construcción dei puente metálico sobre 
dicho arroyo. 

En 20 de Enero de 1900. Capitulo ecle
siástico de Racioneros de Teruel, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de Octubre de 1899, sobre 
emisión de inscripciones producto de los 
bienes enajenados al mencionado capitulo. 

En 25 de Enero de 1900. D. Camilo 
Novón Seoane, contra la Real orden expe • 
dida por el Ministerio de Fomento en 21 de 

Octubre de 1899, sobre concurso para pro
veer plazas de Escuelas de Maestros Normal 

\ y Elemental de Madrid. 
En 13 de Enero de 1900. Antonio Cas-

tañón Arbnna, contra el acuerdo del Tr i 
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 31 de Agosto de 18^9, sobre pago 
de multa de 13.178*14 céntimos por con», 
derarle reo del delito de defraudación á la 
Hacienda. 

Lo que en cumplimiento del art . 36 de la 
ley Orgánica de esta jurisdicción se anun
cia al público para el ejercicio de los dere
chos que en el referido articulo se men
cionan. 

Madrid 30 de Enero de 1900.—El Secre-
I tario mayor, J. González Tamayo. 

2 2 4 . - 8 4 1 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Diaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á publica subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

•rden 

34 33 

84 71 

106 87 

122 

144 

192 

224 

«5» 

237 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Fermín Aguado, una viña en el sitio el Viólate, de una fane
ga y tres celemines: linda S. Pedro López, N. Baltasar Casti
llo, M. y P. Francisco Pascual, no estando inscripta á su nom 
bre en el Registro de la propiedad 

D. Telesbro Alonso, una casa en la calle de Panaderos, núm. 6: 
linda derecha Manuel Espinosa, izquierda Vicente Minino y 
espalda Sotero Pascual, estando inscripta en el Registro de la 
propiedad á nombre de Doña Dorotea Hernández 

D. Eugenio Alcobendas, una casa en la plaza de Matute, núm. 2: 
linda derecha María Cruz Padln, izquierda Ángel Hernánz y 
espalda Teodoro Ramos, no estando inscripta á su nombre en 
el Registro de la propiedad 

D. itnacleto Fernández, una tierra en este término y sitio la Ma
dre vieja, de tres fanegas: linda M. y S. José Gómez, N. Euge 
nio Pascual y P. un arroyo, no estando inscripta á su nombre 
en el Registro de la propiedad 

D. Juan Martin, una tierra en el sitio llamado los Palomares, de 
nueve celemines: linda S. Pedro Lópsz García, M. Mircos 
Mingo, P. las eras y N. herederos de Pelayo? no estando ins
cripta á su nombre en el Registro de la propiedad 

D. Vicente Moñino, una viña en el sitio Fuente del Yerro, de 
dos fanegas y seis celemines: linda S. Ángel Colmenar, Norte 
Fermín Aguado, P. Patricio Avila y M. Julián Chavarri, no 
estando inscripta á su nombre en el Registro de la propiedad. 

D. Solero Pascual, una tierra en este término y sitio lia na lo el 
Cespedal, oe 14 fanegas: linda S. y N. Marcos Martín, M. An
tonia Herreros y P. camino de la Peña, estando inscripta en el 
Registro de la propiedad á nombre de Doña Luisa Rodríguez 
Sicisa 

D. Ramón Sanz, una tierra en el sitio llamado la Vega, de una 
fanega: linda S. Teodoro González, M. un vecino de Algete, 
P. Victoriano Alcobendas y N. vereda de Salomón, no estando 
inscripta á su nombre en el Registro de la propiedad.' 

Doña Carmen Ortiz, una tierra en el sitio la Vega, de dos fane
gas: linda N. Casimiro Ortiz, sin que consten más linderos, no 
estando inscripta á su nombre en el Registro de la propiedad. 

D. Justo Martín, una tierra en el sitio Casasola, de dos fanegas: 
linda N. y O. Perfecto Sanz, S. Feliciano Martia y E. Bartolo
mé López, no estando inscripta á su nombre en el Registro de 
la propiedad 

D. Manuel Matellano, una sexta parte de la casa en esta, calle 
Mayor núm. 11: linda derecha un cercado, izquierda Eurique 
Martín y espalda camino de Valdet irres, no estando inscripta 
á su nombre en el Registro de la propiedad 

D. Juan Pelayo, una casa en la calle de la Tercia, núm. 7: linda 
derecha y espalda Manuel Alcobendas é izquierda Juana Or 
tiz, no estando inscripta á su nombre en el Registro de la pro
piedad 

YALORAClOí 

Ptas. Cent*. 

333 3? 

700 

640 

500 

149 9$ 

»83 34 

2.280 

113 34 

200 

333 35 

100 

416 67 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 15 de Febrero 
de 1900, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y oí 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL segoo 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Fuente el Saz á 29 de Enero de i9O0 .=»El Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
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